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MX-PR-OP-01                               
    REV-3                       Septiembre 20 de 2022
1. OBJETIVO
Establecer los pasos y condiciones que deben cumplirse para realizar la adecuada manipulación, levantamiento de carga manual o asistida de manera segura y eficiente; minimizando los riesgos de trabajo y previniendo eventos no deseados dentro de las actividades de Kluane Services S.A de C.V.
2. ALCANCE

Aplica a todas las actividades que requieran levantamiento de cargas y se realicen en las instalaciones y proyectos de la organización Kluane Services S.A de C.V.
3. RESPONSABLES

Gerente de Operaciones: Validar el procedimiento para las diferentes áreas de trabajo con el fin de identificar el cumplimiento o posibles desviaciones en los estándares en seguridad salud en el trabajo.

Coordinador de operaciones: Garantizar la difusión y ejecución de dicho procedimiento que le permitan a la organización llevar a cabo actividades de mejora continua.

Coordinador HSE: Revisar y realizar los alcances necesarios para que el procedimiento cumpla con las necesidades de la operación para evitar incidentes relacionados con la tarea.
Supervisor de Operaciones y prevencionista HSE: son responsables de:

· Dar aviso o indicaciones a los logísticos y a los ayudantes generales (apoyo) de la forma en cómo deben ser levantadas y cargadas los diversos objetos de manera segura, sin provocar accidentes y/o lesiones al personal.

· Dar a conocer a los ayudantes generales (apoyo) sobre acarreos o movimientos de insumos, repuestos y demás objetos que se tengan que mover o transportar de manera manual.
· Evaluar el número de personas necesarias para acarrear manualmente los insumos dependiendo la dificultad, inclinación y condición de los caminos o brechas para evitar tener incidentes y/o accidentes durante esta tarea.

Ayudantes: son responsables de:

· Acatar las órdenes y normas de seguridad que sean indicadas por sus jefes inmediatos. 

· Evaluar los riesgos implícitos en la tarea asignada y reportar si se encuentran alguno que no haya sido contemplado en el inicio de la tarea.

· Usar el equipo de seguridad adecuado para la tarea de manera obligatoria.

· Reportar a los ayudantes que no cumplan a cabalidad las instrucciones y normas de seguridad indicadas para la tarea y que pongan en riesgo a ellos mismo o a sus compañeros.
4. DEFINICIONES 
CARGA: Se entenderá como carga cualquier objeto susceptible de ser movido. Se consideran también cargas los materiales que se manipulen de manera asistida (grúa, montacargas, u otro medio mecánico), pero que necesiten de esfuerzo físico del trabajador.  

MANIPULACION MANUAL DE CARGAS: Se entenderá por manipulación manual de cargas, cualquier operación de transporte, sujeción, levantamiento, colocación, desplazamiento, empuje y tracción por parte de uno o más trabajadores, donde se evidencie riesgos asociados (ergonómico, mecánico u otros)
ERGONOMIA: “Disciplina que estudia al hombre en sus aspectos fisiológicos, anatómicos, psicológicos y sociológicos, en su relación con el empleo de objetos y sistemas propuestos enmarcados en un medió, para un fin determinado. Aplica un conjunto de conocimientos científicos en busca de la optimización hombre -máquina - medio para lograr un máximo de seguridad, confort y eficiencia acorde con el desarrollo tecnológico".

MONTACARGAS: es un vehículo motorizado o manual diseñado para el transporte y levantamiento de carga pesada; sujetando y levantando la misma.
HORQUILLAS: Soporte de sistema de elevación para soportar carga (montacargas)

ACTO INSEGURO: Conducta inadecuada de persona(s) que intervienen en un proceso, de un sitio determinado, que genera un riesgo o amenaza para su integridad física o de los demás en su alrededor. 

5. DESARROLLO 

Es importante que previo al inicio de estas tareas ya sea con el uso de equipos auxiliares o manejo de cargas manuales se debe hacer un previo análisis de riesgo mediante el ATS.

ASPECTOS Y RECOMENDACIONES GENERALES DEL LEVANTAMIENTO DE CARGAS MANUAL.
Tipos de dispositivo o equipo utilizados en Kluane Services S.A de C.V.
Los patines de carga están disponibles en varios modelos, tamaños y capacidades; a continuación, se describen los utilizados en las instalaciones de Kluane Services S.A de C.V.:

Clase 1

Patín hidráulico que cuenta con un par de horquillas y que también fungen como carrocería. El operador se coloca en la parte frontal del patín. Se impulsa manualmente.
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Clase 2

Montacargas que tiene un contrapeso en la parte trasera. El operador se ubica sentado. Impulsado con combustión interna (gasolina, diesel o gas propano), con llantas sólidas, utilizado para el traslado y manejo de cargas pesadas, tiene la capacidad de carga no mayor a 3 toneladas.
Partes básicas de un montacargas (clase 2).
Etiquetas de advertencia
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En varias partes del montacargas se ubican las etiquetas de advertencia. Lea cuidadosamente estas advertencias, las instrucciones que en están escritas en ellas pueden ser la diferencia entre la vida y la muerte. 
ASPECTOS Y RECOMENDACIONES GENERALES DEL LEVANTAMIENTO DE CARGAS ASISTIDO (MONTACARGAS)

El vehículo de carga o montacargas requiere que quien lo opere esté capacitado y entrenado para la tarea, para esto, se implementan criterios de conducción preventiva (el operador debe familiarizarse con la máquina – controles – indicadores – instrumentos – palancas – entre otros); además del conocimiento e identificación del área de trabajo (bodega Durango), senderos y demarcación de zonas de transporte. 

El montacargas no puede ser utilizado para tareas diferentes al levantamiento de carga; por lo que la supervisión del personal HSE debe ser constante sobre el área de trabajo y equipo. La capacidad de peso para cargue del equipo no puede superar la especificada (3t). 

En el caso de los montacargas de Kluane Services S.A de C.V no se deberá transportar ni levantar una carga con un peso superior a 3000 Kg, esto con el fin de garantizar que el punto de equilibrio de la carga trasportada al frente, este compensada por el peso del montacargas atrás del eje de tracción.

Todos los equipos de montacargas deben contar con protección superior contra caída de objetos.

Antes de levantar la carga se debe verificar que los contrapesos del montacargas están ubicados detrás del eje de tracción, y de esta manera se logre mantener la estabilidad del montacargas al momento de transportar la carga.

El proceso de formación al personal que maneje el equipo se realizará por parte de personal HSE de Kluane Services S.A de C.V o proveedor externo competente en la labor; quienes determinarán la aptitud del trabajador para la función.

Recomendaciones básicas; 

· No se debe circular con las horquillas a una altura superior de 30 cm. del piso, ni tampoco efectuar giros con las horquillas en posición vertical o inclinadas hacia delante. 
· El operador del montacargas no debe permitir que personas se paren o transiten por debajo de las horquillas del montacargas con o sin carga.
· El operador tiene prohibido colocar las manos o los pies en los travesaños del mástil.
· Está prohibido llevar pasajeros.
· Pare enseguida si se obstruye la visión y confirme la seguridad a la izquierda y derecha, antes de proseguir.
· No frene repentinamente, ni efectué giros bruscos. Si se aplican súbitamente los frenos durante la circulación de avance, la carga puede caer y volcar el montacargas 

El equipo de montacargas contara con un mantenimiento de tipo preventivo y correctivo de acuerdo con el programa de mantenimiento establecido.

Para tomar la carga aplique el siguiente paso a paso:

Se debe realizar la respectiva revisión preoperacional al equipo de montacargas, visualizando de manera detallada cada aspecto de esta, teniendo mayor cuidado en la revisión de las horquillas (que no presenten grietas, que se encuentren niveladas), rectitud de la paleta u el vástago. 

LEVANTAMIENTO MANUAL DE CARGAS: 

· Peso máximo (hombres: 25 kg – mujeres, trabajadores jóvenes o mayores: 15 kg)

· En condiciones especiales: 50 kg para el transporte (trabajadores sanos y entrenados en condiciones seguras y de manipulación esporádica)

· Para fuerzas de empuje o tracción: para poner en movimiento una carga (25kg) y para mantenerla en movimiento (10 kg)
· Peso máximo en posición sentada (5kg)
RECOMENDACIONES ESPECIFICAS:

· Manipular cargas cerca del cuerpo (a la altura de los codos – antebrazo), disminuyendo así la fuerza y tensión en la espalda

· Si la carga se encuentra en el suelo manejar técnicas posturales adecuadas que permitan utilizar la fuerza de las piernas y pantorrillas
· Disminuir el peso de la carga
· Mantener la espalda Recta y flexionar las rodillas soportando el peso en las piernas, para esto se debe contar con base de sustentación amplia y colocar el pie dominante ligeramente adelante.
· Modificar el tamaño, distribución o el peso de la carga

· Colocar adecuadamente la carga – disminuir las distancias a recorrer
· Las cargas deben estar respectivamente etiquetadas al momento del cargue con el fin de que el levantamiento manual se realice teniendo en cuenta el peso real del objeto a levantar.
                       DIAGRAMA DE FLUJO (LEVANTAMIENTO DE CARGAS MANUAL) 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA
· Inspección de montacargas.
· Análisis de trabajo seguro.

7. CONTROLES AMBIENTALES

· Puntos ecológicos para la generación de residuos peligrosos por derrame de sustancias químicas.
· Uso de papel absorbente, charolas de contención, kit de control de derrames.
· Uso de line y/o hule protector en donde sea requerido para el almacenamiento de materiales.
8. CONTROL DE CAMBIOS

	Descripción del cambio
	Responsable De Aprobación del Cambio 
	A Quien se le entrega el documento
	          Fecha       

      Modificación
	Rev.

	Documento original
	Mario Germán García Piedra
	Líderes de Proceso
	  09/08/2016
	   0

	1. Se cambió el número de código, del #77 al #15, se cambió logo por el del código de identidad vigente y actualizan los registros de referencia.
	Mario Germán García Piedra
	 Líderes de Proceso
	   12/12/2018
	   1

	2. Se cambió la caratula corporativa definida para los procedimientos y cambio la codificación para proceso de operaciones (de MX-PR-15 a MX-PR-OP-01), Se agregó la empresa Kluane Services S.A DE C.V. y se colocó nuevo logotipo Kluane Drilling.
	Mario Germán García Piedra
	Líderes de Proceso
	   15/07/2020
	    2

	3.Se realiza la reestructuración del procedimiento agregando los controles ambientales de la actividad, se cambian firmas de elaboración, revisión y aprobación.
	Jose Juan Dominguez Sarmiento
	Líderes de proceso
	20/09/2022
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Carga pegada al cuerpo 





Descargue de la carga
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